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<3oktm & ©ûtint
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes 7 las llsposielones del Gobier
no son obUgalsrias para la eapltal de pro
vincia desde qne se publican oflclalmenle 
en ella, 7 desde ena tro dias despnes para los 
demás pueblos de la misma prorlnela. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1889.)

SUSCÍUCION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*26
Sois id16*50 » 22*60
Un año...................... 33 >46

Se publica todos los dias escepto los Domingos.

Las leyes, órdenes 7 anuncios que se man 
des pnbllear en los < Boletines oficiales» se 
ban de remitir al Gete politico respectivo, 
por cuyo condocto se pasarán á loa editores 
de los mencionados periódicos, (Ordenes de 
« de Abril, de 3 7 Si de Octubre de iSS4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

Gobierno civil de la provin- 
, Cia de Córdoba.

Núm. 1296.
Los señores Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Ouardia ci
vil y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán á la busca y 
detención del súbdito aloman José 
bormitzar da Nurembeg, el cnal 
se ha fugado de Francfort de la ca
sa de comercio de que era cajero, 
con la suma de setenta mil marcos, 
y caso de ser habido lo pondrán á 
disposición de este Gobierno.

Señas del José.

Edad 45 años, estatura regu
lar, pelo oscuro, lleva la barba 
corta.

Señas particulares.
Anda encorbado y arrastrando 

los piés, tiene manchas encendidas 
y principalmente en el cuello, voz 
apagada, maneras tímidas, mira
da incierta, habla alemán, fran
cés y nn poco el inglés.

Córdoba 14 de Enero de 1884.

El Gobernador,

Francisco Lopa Domingues,

Núm. 1297.
Los señores Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes mi auto

ridad, procederán á la busca y de
tención del súbdito inglés Alfredo 
Íuan Purgan, cuyas señas se ex
presan á continuación, el cual se 
fugó el 18 de Setiembre ultimo de 
la Casa Banca de que era Director 
en Birminghan, con qnice mil li
bras esterlinas^ y caso de ser ha* 
bido lo pondrán á disposición de 
este Gobierno, '

Señas del Alfredo. | 
Edad 31 años, pero representa 

37, estatura 6 piés, constitución 
robusta, barba negra larga y po
blada, usa bigote.

Señas particulares. 
Tiene un lunar rojo á la dere

cha de la boca casi oculto por la 
barba, que tal vez se haya afeita
do para desÚgurarse.

Tiene costumbre de mordersa 
las uñas hasta dejarías cortas.

Viste regularmente levita ne
gra, pantalón claro y sombrero 
de castor.

Córdoba 14 de Enero de 1884.
El Gobernador, 

Francisco Lopes Domingues.

Núm. 1298.
El Exemo. é I'mo. Sr. Obispo

; de esta. Diócesis, con fecha 9 del 
' actual dice á Sote Gobierno lo qne 
! sigue:
I <En 3 de Octubre último dele- 

gamos nuestras facultades para la 
. instrucción de los expedientes de 

toda clase y naturaleza que han de 
formarse con arreglo al convenio 
celebrado con la Ssnta Seda sobce 

. Capellanías colativas y otras fon- 
daciones piadosas, en el Sr. Licen
ciado D. Angel Enríquez y Enrí
quez, Dignidad de Chantre de esta 
Santa Iglesia Catedral,

Lo que tengo el honor de par
ticipar á V. E. para que se sirva 
disponer la publicación del nom
bramiento en el <Bolctin oficial» 
de la provincit, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 4.** de la : 
instrucción aprobada por Real de- j 
oreto de 25 de Junio da 1867.> j 

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial para ' 
el general conocimiento. * 

Córdoba H de Enero de 1884. 1

El Gobernador, 
Francisco Lopes Domingues,

Núm, 1068. 
Diputación provincial 

de Córdoba.

Extracto de la sesión icaagural del 
primer periodo semestral del aSo 
eco Qó mi CO de 1883 A 84, celebrada 
por la expresada Corporación el 
día 2 de Noviembre de 1883.
Presidencia del Sr. D. Facundo 

del Campo, Qobernadot interino.
Srea. que uistisiou:
Aparicio, Tiscar, Molina, Pego, 

Ceballos, Cuenca, Puente, Conde y 
Luque, Bodriguez Ojeda, Vargas, 
Blanco Prado, Matilla, Calderón, 
Quintana, Cabrera, Salcedo, Mar
qués de Monte Sion, Ferreiro, Muri
llo, Blasco Peres, Ayllón, Biveta, 
Gimenez, Gomales de Canales, Por
ras, Sánchez Guerra, Moreno Sán
chez; Sr. Presidents.

Leídos los artículos 55, 56, 60 y 
62 de la vigente ley ptovinoial, y la 
convocatoria inserta en el tB.>letin 
oficial» de la provincia, el señor Pre 
sidente declaró abierta la aesiou y #1 
periodo semestral en nombre del Go
bierno de S. M,

Dada después lectura al acta de 
la sesión precedente, celebrada el 
día 14 de Junio último, fuá apro
bada,

Stguídamente se presentó una 
propos clon suacrita por los Señores 
Puente, Molina, Conde y Luque, Co- 
baliua, Blanco Prado, Pego, Salcedo 
Aparicio, Tiscar, Ayllón, Matilla y 
Rivera, pidiendo A la Corporación as 
procediera inmediatamente á la elec
ción de presidente de la misma, cuyo 
cargo se hallaba vacante. Piévis 
lectura del art. 24 del Reglamento 
apoyó la propesicien el señor Ceba
llos, y se declaró urgente por unani
midad, ananciándose, en su virtud, 
que se iba A proceder á la votación 
para elegir al S'ñor Presidente de la 
Diputación provinoisl, y que al efec
to n auspendiera la sesión por cin
co minutos para que los Señores 
Diputados se pusieras de acuerdo.

Pasado el tiempo señalado se pro
cedió á la elección en voti ioa secre
ta, por papeletas, según lo preveni
do por la ley; y hecho el ooiraspon- 
diente escrutinio, resaltó que habían 
tomado parta 28 Srea. Dipatados, 
distribuyéndose loa su Ir agios en la 
sígnieote forota:

Votos.

Sr. D. Leopoldo Calderos y 
Pineda ib

Sr. D. Ramos de Porras Ay
llón. 1

Sr. O. Joan Cnesoa Fuillerat 1
En blanco 1

Qiedando por consiguiente elegi
do Presidents de la Diputación pro
vincial el señor don Leopoldo Cal
derón y Pineda, á quien se paso en 
el acto en posesión de an cargo.

Acto seg nido se autorizó la lecíu- 
ra l') ot a proposición snálogi Ala 
anterior y suscrita por loa Señores 
VargAS, Marqués de Monte Sion, 
CusDca y Matilla, pidiendo se decla
re urgente el doit oí amiento de la 
persona que hubiera de ocupar el 
cargo de Vice-premdenie de la Di- 
putaciou, vacante A consecuencia de ^ 
la eleocioD que acababa de hacetse. 
Hecha por la Presidoaoia la oporto
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at prêgonti, la CorpaTácion b 
acordó sai ^or OBacimidid, despues 
de haber sido apoyada por el s^ñor 
Matilla; y en su consecuencia ae 
procedió à la efeooion en votación 
secreta y en igual f^rma qua la ante
riormente verificada, dando el es
crutinio el siguiente resultado:

Votos.

D. Ramón de Porras Ayllón 15
D. Bernabé Ceb-illoa 10
D. Manuel Matiza *
D. Tomás Blasoo Perea 1
En blanco 1

Tomaran parte i* 
Quedando, por la tanto, elegido 

Vicepresidente de la Diputación pro
vincial el señor don Ramón de Por- 
rts Ayllón, á quien re dió iemedia- 
tt m/nte pesoaion de su ctrgo. 

lamcdUtamentv después la Cor
poración acordó, p^r caanimiJad, 
Êj'.r en cinco el número de sus seiio- 
nes en él presente período semestrii.

Entrando en fa órdeu del dia, sa 
dió cuenta del expediente relativo A 
los renuncias qne del cargo de Dipu
tados prasenti-roo y les fueron admi- 
tidas en 2 y 6 de Abril del comente 
año á los señorea don Bartolomé Po
lo y don José Canloa), y ¿e la comu
nicación del señor ^cn Rafael Oarcia 
Vázquez renunciando asimismo sn 
cargo respectivo, por h^ber sido 
nombrado Juca municipal. En su vir- . 
tud, se acordó anónimemeoto admi
tir tambien la renuncia del señor 
Oaroia Vázquez, y declarar las tres ^ 
vacantes, uoa por el distrito de la 
Rambla y dos por el de Montilla, ; 
conforme á lo prevenido por el artí
culo 58 de la ley, y qus es ponga en 
conocimiento del señor Gobersador, í 
á fin de que puedan ser cubiertas es
tas piezas por elección parcial, tegun ; 
lo dispuesto en el art. 52.

En este acto, y resultando vican- 
te la plaza de un Diputado Secreta
rio, por disposición de la presidencia 
se procedió á la elección áe la perso
na que había de ocupar dicho pues
to, lo coa' se verificó en votación se
creta y en la propia forma que las , 
anteriores, resultando dei escrutinio 
lo siguiente: 1

Votos. ’ 
D. Pedro de Vargas Mañez 21 |

D. Antonio Quintana y Alcalá 6 j 
En blanco 1 j

Tomaron parte 28 
Quedando, por lo tanto, elegido 

Diputado Secretario el señor don Pe
dro Vargas Muñoz, quien tomó in
mediatamente posesión de su cargo.

En virtud á lo dispuoeto por la 
Real órdea de 19 de Octubre próximo 
pasado dictando regles para el eum- 
plimiento de lo prevenido en el ar
ticulo 13 de la ley provincial respec
to á que entre inmediatamente al 
ejercicio de ana funciones la segun- 

j da sección ó torno de loa designados 
^ en sesión de 4 de Enero último, y qne 

han de constitoir la Comisión provin- 
. al hasta Noviembre del año inme- 

to de 1884, se leyó la lista de los 
•es Diputsdoi que pora ponen Ai

cha segunda seecion, resultando 
ser:
D. José Felipe Salcedo
D Luis Antonio Aparicio !
D. Tomás B isco Perea j
D. Francisco Gamero Cívico, Mir- ;

quás de Monte Sien '
D. Fracisco Radriguez Ojeda j
D. Tomás Gonzalez de Canales
D. Joan Cabrera Valoro j
Exorno. Sr. D. Isidro Molina y Mo- j 

reno í
D. Fautes Maria Pego j 

Procediéndose después, en cum- Í 
plimianta de la Beal óiden antes ci- ' 
tsda, é elegir do entre los mismes , 
aeñoies al Vicepresidente de la Í'o- • 
misión provincial, verificado lo cual 
en votación secreta y en idéntica 
forma que Us onieriores, dió el ea- ; 
orutinio el stigoiente resaltado: 1

Votos,

Ex ino. Sr. D. Isidro Molinay *
Uo/eno 14

D, Juju Cabrera Valero 14

Tornaron parte en la votacioa 28 
Reaultando empite, se dió lectu

ra al art. 88 de la ley provincial, y 
despues de declarar urgente la reao- 
lución de sato asnuto, ae procedió á 
segunda votación en la misma for- , 
ma, que dió el siguiente resu tado: :

Vutcs. ■

Exemo. Sr. D. Isidro MoÜna y
Moreno 14

D. Juan Cabrera y Valero 14

Tomaron parte 28:
Y habiendo segundo empate, el 

señor Gobernador Preaid 'Ute, uean- 
do dal voto de calidid, B?gan lo pre
venido en el ye citado ar ioul » 68 de 
la ley resolvió la cuestión da idiendo 
la elección en fivop del señ ir M dina 
y Morano, teniendo en Ciaata su an
tigüedad en el cargo d« Diputado, 
y que ya iftrea ve.es ha ocupado 
igual Duetto en la Cordiora clon. En 
su virtud quedó elegido Vitepreei- 
d eta de la Comisión proviucial el 
repetido Exemo. señer don Isidro 
Molina y Moreno, á quien se dió in
mediatamente posesión de su cargo, 
asi como à todos loa demás señores 
que constituyen la sección saguids 
de dicha Comisión que entra desde 
luego al ejercicio de sus funciones.

A ergnida se dió lectura á la me
moria administrativa que previene 
el párrafo 2.’ del artículo 98 de la 
ley, presentada por la Comisión pro
vincial, la coa! fué aprobada, así co
mo él amplisimo voto de gracias 
qne la misma pide tanto para el dig 
no Gobernador señor don Luis Antu
nez por haber restablecido el orádito 
y buen nombre de la Diputación pro
vincial, eemo para el ordoaador de 
pagos señor don Leopoldo Calderón y 
Pineda paria equitativa y acertada 
diatribucion que ha hecho de los fon
dos recauda ios.

ElseñorConde y Luque hizo cons
tar su no conformidad etn les pir- 

f
1

ratos que se refiereu á loa acuerdos ¡ 
adoptados respecto al personal en . 
cnanto no ae hallen ajustados á laa ' 
eonaignaoionea del presupuesto Ti-

El señor Q uatañá usó da la pa
labra para explicar el por qué la Co
rnisón no hibia sido mis explicit!, 
como hubiera deseado, para pedir 
cuanto Con suma complaceuoia de la 
mioma ha solicitido el señor S^n- 
chex G uerra, haciendo juaticia á los 
merecimientos del señor don Luis 
Antúnez; paro que edendo una Go 
misión nombrada por él y no por la 
Diputación proviaoia', un sentimien • 
to de delicadeza se lo había impeli
do; ai biín quería dejar consignado 
que tos individuos que la componen 
se adherían en un todo á las maoi- 
festaoiones del señor Sánchez Guer
ra y al acuerdo de la Diputación que 
las ha heobo suyas.

El s^ñor Conde y Luque pidió á 
Í su vezan voto degrseiaa parala Oo- 
| miaion nombrada porelseñor Gobn- 
j nador y para el ponente s iñor Quin- 
j tana por su bien redactada memoria 
| y el baeusentido y exactitudcon qua 

ha dese npeñado el honroso encargo 
que ae le oonfiara. Asi ae acordó por 
unanimidad.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidanto, Leo- 

¡ poleo Calderón.—Los Diputados Se- 
1’ cretari js, Wilfredo de la Puente.— 

Pedro de Vargas.

gente; á o aya manifestación le ad
hirieron los señores Quintana, Mo
reno Sánchez, Salcedo y Vargw.

Tambien se dió lectura á la me
moria qup, acerca de la recaudación 
obtenida en los ül imc» meses por el 
contingente provincial ó inversion de 
dichos fondos, ha redactado la Co
misión especial nombrada al efecto 
por el señor Gobernador de la pro
vincia, y que compooivu los señores 
Calderón, Tiscar, Porras y Quinta
na, de la que resulta que los débitos 
de la Diputación oonooiJos al día 24 
de Octubre próximo pasado, asean- 
dian á la suma de 779596 pesetas 32 
céntimos; que la amortización veri
ficada hasta ese dia con lo recauda
do per atrases asciende á 443491 pe
setas 23 céjtimos, quedando aún ! 
por pagar para extiuguir sque'las > 
obligscionos 330105 pesetas 9 cóuii- 1 
moa; que para eajug-.r en parte ese 1 
débito contaba el s^ñor Gobernador j 
civil aun con un iugrsso inmediato 
de 155000 pesetas, lo onal reducirá 
todavía loe débitos de la Dipataoion 
á 1751*5 pesetas 9 céntimos; que las 
oantidadea recaudadas desde 1.* de 
Jnlio de este añ al 24 de Octubre 
útimo se han dedicado al pago de ; 
obligaoiones légitimas de la Diputa- 1 
clon, y que tan importante recauda- . 
moa se debe al osío y actividad ia- ] 
cansable del señor Gobernador civil | 
don Luis Antúnez y Monzon, para 1 
quien se pide un voto de gracias por i 
su bu rns gestion en beneficio de los I 
intereses provincia es, y que además ' 
sa manifieste al Gobierno de S. M. 
caánto interés ha demostrado la ex
presada autoridad por levantar el 
c:éditü de la previac;a,,.roüur» ido la 
recaudación de sus cuantosoa atra
sos.

Abierta disc sion sobre el parti
cular. el señ ,r Sanchiz Guerra dijo: 
que pedia à la Corporaden hieieee 
constar . n sos actas y lo mauifesta- 
se respeta cas mente ai Gobierno de 
S. M. el sentimiento í refundo que 
tindria si el señer den Luis Ántcnez 
dejara de egercar el mando delà pro
vincia de Córdoba, pues la Diputa
ción y la provincia enUra deben 
eterno reconodmiento á tan celosa y 
dignísima autoridad, que ha reor
ganizado con sus acertadas y efioa 
oes dispesicíones la Hacienda pro- i 
vincialy ;a muaicipal de lacasi to
talidad de los pueblos, hiendo scree- 
air por todos conceptos á que el Go
bierno so dignase proponerle á S. M. 
para la recompensa que, según su 
alto criterio, meresoan sus excelen
tes servici e. La Diputación aprobó 
por unanimidad la memoria presen
tada, é hizo sayas las manifestaciones - 
de. señor Sanobez Gnerra, acordán- 
dose se redacte y eleve á la Saperio- 
ridad, desde luego, la oportuna eo- 
muaicacion.

El señor Gobernador interino. 
Presidents, dió las gramas á la Cor
poración en nombre del señor don 
Luis Antúnez, compiaciéndosa en 3 
extramode qua en sa ausanoia se hi. j 
olera tan cumplida justicia á las re- J 
levantes dotes da mando que ledís- 
tiogaen, y mereciera tan hoarosas 
calihcaciouei, ’

Extracto de los acuerdos tomados 
1 por la expresada corporación pro- 
d vineial en sesión celebrada el dia 3 

de Noviembre de 1883.
Presidencia del señor don Fa

cundo del Campo, Gobernador ints- 
’ riño.

Señores que asistieren:
Tiscar, Aparioio, Puente, Rive

ra, Porras, Gimenez, Calderón, Blan
co Prado, Gonza'ez de Canales, Ay
llón, Cuenca, Cabrera, Vargas, Sán
chez Gaerra, Conda y Lnqn», Mati- 
11«, Marqués de Monte Sion, Blasco 
P^rea, Quintana, Moreno Sanohea, 
Murillo, Salcedo, Ferreiro, Bodri- 
gnez Ojeda, Pego; señor Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los par
ticulares siguienUs:

Dejar en suspenso hastata sesión 
inmediata cierta m cion hecha por el 
señor Bivera respectiva ála legall- 

i dad de la elección de Vicepresidente 
de ja Comisión provincial.

Aprobar sin discusión toa acuer
dos do la Comisión provincial conte
nidos ea las actas de los días 7, 14, 
21 y 28 da Abril último, excepaion 
hecha de loe relativos á conceder 
una gratificioion, con cargo al ca
pitulo de imprevistos por el servicio 
«xtraordidario de quintas al médico 
militar, don Eduardo Ariatoy y á los 
empleados de la Secretaria qus ín- 
terviniaron en las opertcionea del 
actual reemplazo, sobre lo cual sal
van su voto los señares Conde y tu
que, Quintana, Moreno Sánchez, Gi- 

! menez, Caenoa, Gonzalez de Cana
les y Ferreiro, puesto que en su con
cepto no residen facultades en la Oo- 

^ misión para disponer dei capitulo de 
impraviaU* y entiaadaa además qae 

5 están prohibida! por la Dipatsoioft 
. esta olese de gráíificaoiouas.
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À probar left te a ar dos aoctanidoi 
et el neta de la sesión celebrada el ^ 
1 2 de Mayo próximo pasado, si bien 
salvando sa voto loa señorea Conde y 
L oque, Caenea y Qaintana en 'os re- '• 
lativoa ¿ la aonsesion de la ración j 
qao aLtenormente disfrotaban las l 
Direotorea y Capellanes de los esta- 1 
blecimientosde Becefioencia, yal en j 
que se incluyeron en la gratificación 1 
por el servicio extraordinario de 
quintes ^i los empleados don Juan 
Valdelomar y don José Perea de Bar
radas, por no creerlo ajustado á la 
ley. 1

Aprobar los contenidos en el aóta 
del 19 del dicho mes de Mayo, exoep- 
cion hecha del que se refiere & la sus- . 
pension del Arquitecto provincial, 
que, & petioion de los señores Conde , 
y Luque y Quintana, se acordó dejar 
el expedienta sobre la meat para que 
sa estudiase por los señores Diputa
dos y resolviese «1 au a uto eu otra se- . 
Bion. f

Aprobar sin die^usion los conten 
nidos ea las actas de ¿8 y 31 del re- ’ 
ferido mes do Mayo. *

Aprobar los acuardoa coatoni ios en 
las actas de loa días 8, 9,16. 20 y 23 ■ 
de Julio último, quedando pendiente 
Un solo el que se reherei otro trámite 
del expediente relativo A la anspen- 
>Íon del Arquitecto provincial. !

Con lo que terminó la sesión de 
aste dis,—El Pesideote, Leopoldo 
Csldercn. —Lo# Diputados Seereta- 
rioe. Wilfredo de la Fuente, Pedro de 
Vargas. Í

Núm. 1251.

Junta provincial de Instrucción pública
INTERVENCION.

RELACION de las cantidades que, durante el mes de Diciembre último, se han ingresado por la Snoursal del 
Banco de España en la 1 aja especial de primera enseñanza por el importe, resto ó á cuenta de las aten
ciones que por este concepto corresponden trimestralmente á loa pueblos que se expresan, en el corriente 
ano económico

Pueblos. Aplicación trimestral

Cantidad 
ingresada. (1)

Pesetas. Ots.

Alcnracejos Al resto del 2.’ y á cuenta del 3.* 234 05
Añora A cuenta del 2.* 298 94
Belmez Al resto del 2.’ y á cuenta del 3.* 226 70
Conquista A cuenta del 1 * y 2.” 446 59
Dos-Torres Al importe del 2 * 1019 68
Fuente Obejuna A cuenta del 2 ’ 226 81
Guijo AI importe del 1.* 425 62
Obejo A cuenta del 2 * 11 16
Pozoblanco Al resto del 1.’ y á cuenta del 2.* y 3.* 2803 80
Priego A cuenta fiel 2,* 470 45
San Sebastian A id. id. 86 78
Torrecampo Al resto del 4/ y al importe del 2.* 1095 65
Villanueva de Córdoba Al importe del 2,* 2029 68

Córdoba 3 de Enero de 1884,—El Secretario Interventor, Nicolás Dalmau.—V.* B.*: El Gobernador Pre
sidente, Francisco Lopez Dominguez,

Núm, 1311, Í
Nota de los precios señalados para 

la liquidación y abono de los su
ministros verificados en el mes 
de Diciem bre pasado.

Pesetas

Ración de pan de 70 de- $ 
cágramos 0'21 j 

Id. de cebada de 6*9375 ^ 
litros 0*57 ’

Id. de paja de 6 Lilógra- ■ 
moa 0*20

Kilógramc de carbón 0*09 
U. de leña 0'04 j 
Litro de aceite 0*13 i 

Córdoba 10 de Enero de 1884. i 
—El Vicepresidente, Molina. |

Núm. 1310,

Gobierno militar de la pro* 
vinc’a de Córdoba,

Sl Sr. Alcalde del pueblo en que 
resida doña Magda'ena García y Gar
cía se servira participario á este Qo- 
bierno militar,

Córdoba 4S de Enero de 1884.— 
P. 0., El Capitán Secretario interi
no, Antonio Ortega*

0) Estas cantidades proceden de los recargos sobre contribnotooes directas del actual año económico.

Núm. 1306.

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

Subasta de cajones vacíos proceden
tes de tabacos.

De cooformidad con lo dispuesto 
en Real órden de trece de Enero de 
1882, esta Delegación ha dispuesta 
se enagenen en pública subasta los 
cajones de pino vacíos proeedeutea 
de tabacos existentes en los Almace
nes de eídOtos estancados da esta 
provincia, bajo las bases y condicio
nes sigaienteB:

!.■ El número y olese de cajoneó 
de pino vacíos procedentes de enva- 
cei de tabacos que se ensgenao, y 
loa almaeenes don *e squsUos se en
cuentran, son los que se detallan á 
oontinuscion.

Almacenes y número de eajones, 
Capital, 2056.
Aguilar, 2210.
Baena, 3674. 
Bujalance, 6007. 
Cabra, 896. 
Castro, 1264. 
Espiel, 722.
Fuente Obejuna, 1266. 
Hinojosa, 773. 
Lacena, 2647. 
Montilla, 2107. 
Montoro, 8733.

Palma, 292. 
Poioblaneo, 1489.
Priego, 562.
Rambla, 1953.

2 .* La subaata tendré lagar sl- 
multán es mente en esta Capital y 
Administraciones Subalternas, de 
doce 4 una de la tarde del dia prime
ro del próximo mes de Febrero, ee- 
lebrèndoseeste acto en esta Capital 
an mi despacho y ante mi presencia, 
asociado de loa 3re#. Jefa de Inter
vención, Administrador de Contri 
booionai y Beotas, Ab?gado del Es. 
tado y Oficial del Negosiado de Ban
tas Estancadas, y en las Subalternas 
acte el Sr. Alcalde, Administrador 
de Rentas y Searetario del Muni- 
aipio.

3* Los Admi niatrado res Subal
ternos hariu fijar en los sitios de 
oostambre y con dies dias de antí- 
oipseion por lo menos al de cele- 
brarae la subasta, un edicto ponien
do en conooimiento del público la 
ensgenaoion da loa esjones de pino 
vaokos existentes en sus respectivos 
almacenes, el día y hora y demis 
oondioiones esenciales de la subasta; 
cuya cirennstaneia se hará cons
tar en los respectivos espedientes, 
auió idole copia antotisada de refe
rido edicto.

4 .* Loi licitadores harán y en
tregarán BUS proposiciones en plie
go! cemdos J tubrissdoi en sai 

eubieftas, y bajo ningún protesto 
podrán retirarlos una ves presenta
dos, ni se admitirá otro alguno des
pués de la una de la tarde.

5 .‘ Las referidas propoaisiones se 
ajustarán con sujeoion al modelo in
serto á coutianacion,

6 .* Obtendrán el órden de prefe
rencia, en primer término las propo
siciones que reauitsu mas baneficio- 
ss# y ofrexoan preoios mas elevados, 
y despues Ian qua comprendan ma
yor número de en vasos, procediendo 
en caso do empato á admitir pujas 
á la llana por término de quince mi
nutos.

7 .* Los proponentes no podrán 
alegar derecho alguno á que sean 
admi idas sus ofertas en ningún ca
so, mientras no reoaiga mi probación 
en ellos, reiervándome el dereeho 
do aprobarías ó deiestimaria#.

8 .* La onttega del número de ea- 
joues adjudicados á cada proponente 
se hará siempre en proporoion de 
clases da los que resulten exxten- 
tea, asi como del estado y condicio
ne# en que se hallen, para que no 
reaaltea benefioiados algunos do loa 
licitado!es en perjuicio de otros, los 
cuales tendrán obligación de aceptar 
sin ulterior recurso la distribuoion ó 
entregas que se les hagan,

9 .* Los señores Alcaldes ordená- 
rán de que al dia siguiente de cele
brada le lubsita, se remitan á nU
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Delegaeion el expediente legalmen- 
te inetruido coa los edictos, propoei- 
oiones origina es y el acta de remate 
para su aprobación o censura.

Modelo de proposición.
D. N. N.,., vecino do...; eon cé

dula personal número..., expedida 
en..., enterado del anuncio publica
do en el «Bolatin ofieiab deestapro- 
vineia número..,, fecha..., y de 
ooaatos requisitos y circunstancias 
se exigen para adquirir en pública 
sabaata los cajonea de pino vacíos 
quo resaltan existentes en los alma
cenes de la Administraoion subalter
na de,.,,se compromete áadquirir... 
(por letra) cajones, al precio de 
(por letras) cada uno, con sugecion 
é Ias beata y condiciones publicadas 
en diliho «B jlotin-*

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se mo-cia ai público pa

ra genital inteligencia,
Cór’oba 11 de Enero de 1884,— 

El Delegado de Hacienda, Eduardo 
Gómez de la Torre.

Í

1 
t

t

Kúm. 1336.

Instituto Geográñeo 
y Estadístico.

Trabajos Estadísticos.—Provincia 
de Córdoba.

Circular. ------- -
Sr. Jues municipal de...
Debiendo empezar muy en breve 

la recopilación de datos para formar 
la estadística del morimiento de la 
población de los afios 1879, 80, 81 y 
82, como medida preparatoria, se ha
ca preoieo que remita T. á vuelta de 
correo una nota con el número de 
lof nacimientos, matrimonios y de- . 
facoiones registrados en los libros 
de su cargo durante el referido pe- ^ 
nodo.

Cdrdobi 15 da Enero de 1181,- 
£1 Jefa de trabajos estadísticos, Ma 
anal Cabronero.

AicmniiüTos.
Núm. 1304.

Alcaldía constitucional 
de Hute.

Don Diego Molina y Moreno, Alcalde 
oonatitncional de esta villa.
Hago saber: que las cuentas mu- 

nioipales de este pueblo correspon
diente) A el año económico de 1883 A 
83, tanto en su periodo ordinario co
mo en el de ampliación, las de con- 
tribnciones y del presupuesto, rendi
das por el Depositario en union del 
Interventor y esta Alcaldía,rada cual 
en la representación que le den las 
leyes, se hallan de manifiesto por tér
mino de quince días contados desde 
la insereion del presente anuncio en 
el < Boletín efleiab de la provincia, 
dorante cuyo término podrá dedn- 
eirse de agravios por quiea lo estime 

oportono eon arregio ai pirrafo ter
cero del articulo 161 de la ley maci
ei pal vigente; en la intelignnoia de 
que trascurrido dicho plaio sin re 
alanuoion de niogona elite, se ten
drán todas las ouentas Gomoconeen-

Núm. 1300.

Alcaldía constitucional
de Zuheros

2.* trimestre de 1883 á 1884.

ESTADO por capítulos de los ingresos y gastos correspondientes ai se
gundo trimestre del corriente ejercicio, y existencia que resulta pa
ra el inmediato, que se publica conforme al art. 168 de la vigente 
ley municipal.

r-

Pts. Gts.

Existencia del trimestre anterior 102 92

INGRESOS

Capítulo L Propios 1866 66
> 111. Arbitrios establecidos 500
> IX. Recursos legales para cubrir el déficit 6958 31

• ' Total cargo 9427 89

DATA.

Capítulo L Gastos del Ayuntamiento 1742 75
> IL Policía de seguridad 124
■ 111. Policía urbana y rural 820
• IV. Instrucción oüblica 1331 87
> VÍ. Obras públicas 750
> IX. Cargas 391 99
» X. Contingente provincial y encabezamiento

de consumos 3580 86
> XIL Imprevistos 207 34

Total data 8948 81

RESUMEN.

Im porta el cargo 9427 89
Idem la data 8948 81

Existencia en 31 de Diciembre de 1883 479 08

Zuheros 9 de Enero de 1884.—El Secretario, Manual Romero.—El 
Interventor, Jaan Romero. — El Depositario, Antonio Cantero.—V.' B.*: 
El Alcalde, M. Tallon.

Núm. 1807.

Audiencia de Sevilla

Anuncio.
HaUándose vacante la plaza de 

Médico Forense del Jungado de pri
mera instancia de Baeua, y debien
do proveerse la misma en persona 
que reúna los requisites que pre
viene el art 8,* del Rea! decreto de 
13 de Mayo de 1833/ eon arreglo á 

tides por el vecindario y le prosede
ri i lo que corresponda con arreglo 
i meocionada ley.

Rote lOde Enero de 1884,—Die
go Molina.—Andrés Salvador Crus, 
Secretario.

lo dispuesto en órden de H de Ma
yo de 1873, por acuerdo del ilus
trísimo señor Presidente de esta 
Audiencia se anuncia dicha va
cante por medio del presente, que 
habrá de insertarse en la <Gaceta 
de Madrid# y <Boletines oñeiatea# 
de las provincias de este Distrito 
para que los aspirantes presenten 
sus solicitudes documen tedas al 
Juez de aquel partido dentro del 

término de quince diae, 4 contar 
desde el siguiente al de su publicas 
cion en la <Gaceta.>

Sevilla 12 de Enero de 1884.— 
El Secretario de Gobierno, L. Frao- 

^ cisco Ordóñez.

; * Núm.líí8.
' UaHándoee vaesote la plaza de 

., Mélico Forense del Juzgado de pri
mera instancia de Marchena y de* 
hiendo proveerás la misma en per- 

. sona que reuna los requisites que 
i previene el art. 3.* del Real decreto 
j de 13 de Mayo de 1862, cou arra- 

glo à lo dispuesto en érden de 14 
j de Mayo de 1873, por acuerdo del 

limo. Sr. Presidente dé esta Au
diencia se pouncía dicha vacante 
por medio de! presente, que habrá 
de insertarse en la «Gaceta de Ma- 

- dril» y «Boletines oficiales» de las 
. provincias de este Distrito para 

que los aspirantes presenten sus 
solicitudes documentadas al Juez 

, de aquel partido dentro del térmí- 
, no de quince días, á contar desde 

el siguiente al de su publicación 
> en la <Gaceta.»

Sevilla 12 de Enero de 1884.— 
El Secretario de Gobierno, L. Fran
cisco Ordóñez,

, JUZGADOS.
=

t Núm, 1204,
> Juzgado de instrucción
7 de Lucena.

* D. Angel Estrada y Velasco, Juez 
instructor de esta ciudad y su 
partido,

■ Por la presente requisitoria se 
cita a la nodriza Luisa Casan, ve- 

1 ciña de esta ciudad, la que ha lac
tado ai niño Félix Agapito, proce
dente de la Gasa Central de Expó- 

* Sitos de esta provincia, el cual fué 
1 expuesto en el torno de esta pobia- 
1 cion por dicha nodriza con los 
. nombres de Juan Ramón Cabrera, 
| y remitido por la Alcaldía á dicha
< Casa Central en seis de Agosto úl

timo, cuyas demás circunstancias 
’ se ignoran, para que en e' término 
' de diez dias comparezca en la Sa

la Audiencia de este Juzgado, 
. sito tu el ex-couvento de Saa Fran- 
i cisco de Paule, con el objeto de ser 
* oida con arreglo a) art. 486 de la 
; ley de Enjuiciamiento criminal; 
' previniéndola que si no lo verifica 

le parará el perjuicio que haya lu
gar, pues así lo tengo acordado en 
la causa que se instruye à virtud

1 de oficio del Sr. Gobernador civil.
Dado en Lucena á siete de Ene

ro de mil ochocientos ochenta y 
cuatro,-Angel Estrada.—Por man
dato de S. S., Agustin Maldonado,

Imp. del «Diario de Córdoba.)
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